
AUTO INTELOCUTORIO NO. 
PROCESO.  EJECUTIVO ALIMENTOS 
DTE.     ÁNGELA MARÍA PABÓN CARDONA 
DDO.   ROBINSON SÁNCHEZ TORRES 
RAD.    2021-00034 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Chinchiná, Caldas,  veinte de abril  de dos mil veintiuno. 

 

Se encuentra a Despacho la demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS promovida por la señora ÁNGELA MARÍA 

PABÓN CARDONA a través de la Defensora de Familia Centro 

Zonal del Café, en representación de la menor MARÍA PAZ 

SÁNCHEZ PABÓN y en contra de ROBINSON SÁNCHEZ 

TORRES, para resolver sobre su admisión.  

 

 

                          CONSIDERACIONES 

 

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse de 

conformidad con el inciso cuarto del artículo 90 del Código 

General del Proceso, a fin de que la parte demandante dentro 

del término de cinco días la corrija del  siguiente defecto, so 

pena de rechazo. 

 

-Debe indicar el domicilio  del demandado. Nral 2 del artículo  

82  ibidem. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná, 

Caldas,        

                                           

                                   RESUELVE: 

 

PRIMERO:   INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS promovida por la señora ÁNGELA MARÍA 

PÁBÓN CARDONA a través de la Defensora de Familia Centro 

Zonal del Café, en representación de la menor MARÍA PAZ 

SÁNCHEZ PABÓN y en contra de ROBINSON SÁNCHEZ 

TORRES 

 

SEGUNDO:    CONCEDER a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para que la subsane del defecto anotado, so 

pena de rechazo. 

 

                                  NOTIFÍQUESE, 

                                   

                         CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                               JUEZ 
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